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T A R IF A  DE A N U N C IO S
Poi in:

Eriia página cuarta de la cubierta... 25‘00 20‘00
Intercalada en eí texto:

Plana entera.....................................  2i)‘00 ^^'99
Media plana....................................... 12‘00 ®̂*99
Cuarto de plana................................ 7‘50 6‘00

Anuncios intercalados en las páginas de texto,
línea.............................................................  1‘00
Hojas sueltas o prospectos no editados por el BOLETIN y repartidos 

con él, 20 pesetas por cada reparto de! número.
Gacetillas, sueltos y reclamos, al final de página, 2 pesetas por inser­

ción y hueco.  ̂ ,
No se admiten indicaciones de lugar, siendo colocadps con arreglo a 

las'necesidades del ajuste.
Los pagos serán siempre anticipados; las inserciones sueltas, a! hacer 

el encargo, y las de abono, por semestres adelantados, en metálico o en 
giro postal dirigido al Administrador del BOLEflN.
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Tomás Valor - Alcoy
FÁBRICA DE CAJAS DE CARTÓN Y MADERA

Recetarios sobres para recetas, papel estaño, fotograbados anuncio, tapavasos, 
oaoel timbrado. Sacos y bolsas para productos. Etiquetas relieve, usos especiales. 
E e t a ^  imorenU litogralia. Discos « obleas medicinales comentes y para cerrar 
e í l e c Í  Apamtos niquelados para los mismos. Cajas metal para pomadas bicarbo­
nato! óvulos y supositorios. Tubos y cápsulas estaño y cepillos papel plegado.

Difecdón postal, t e l e p f i c a  ] íelefóoleai TO M Á S  (ftic ti^ )i Teléfono M

I  I N S T A L A C I  O N ES DE F A R M A C I A |
I MATERIAL, LABORATORIO, APOSITOS, BRAGUEROS, FAJAS |  
I  GOMAS. ORUOIA. OPTICA, VENTAS POR MAYOR Y MENOR |

I Apósitos esterilizados “QUERALTO” |

I l A ESTRELLA ROJA]
I  HIJOS DE DOMINGO QUERALTÓ |
I  PI Y .MARGALE, NÚM. 9 |

I FÁBRICA Y ALMACENES: JIMÉNEZ ARANDA, 9 |

I ¡
I Sucursal en Madrid: FUENCARRAU NÚM. 39  |
........................................ ..................... .

Si usted no es asociado a «Previsión Mé­
dica Nacional» y le interesa el porvenir 
de su esposa e hijos, acuda inmediata­
mente a su Colegio, donde le facilitaran 
todos los datos necesarios para su in­

greso inmediato en la misma
Ayuntamiento de Madrid



m Laboratorio J. N. Boacíña ■
O ^ O Z B I ^ E S

B IO F E R
TÓNICO RECONSTITUYENTE IDEAL

Arsénico orgánico, Hierro, Fósforo, Cal,
Formiatos y Amargos

ÚNICO REMEDIO COMPLETO CAPAZ DE DEVOLVER AL ORGA­
NISMO ENFERMO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 

RECONSTITUCIÓN

N E U M O L
=  AN T I C A T A R R A L  I NF AL I BL E

g  PODEROSO REMEDIO CONTRA LA TOS. BRONQUITIS CRÓNICAS, 
S  CATARROS DESCUIDADOS, TUBERCULOSIS, ASMA, ETCÉTERA

Cicatriza lesiones y repara tejidos

=  V E M X A  eiN f S' ARÍ VI ACl AS =
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Preparados dermatológicos

CABALLERO
- SULFURATO CABALLERO j

Preparado, en forma líquida, de azufre. Indicaciones; Antiparasitidda y  i 
£n baños contra las afecciones de la piel en que estén indicados los de i 
carácter sulfuroso. Aplicable en todas circunstancias y edades, por su | 

perfecta inocuidad, i

L I X  A L I N A
Composición: Crema cutánea, almidón, óxido de zinc, hazelina, bálsamo i 
de Perú, novocaína. Indicaciones; Irritaciones de la piel, pruritos, urtica- i 
ria, roaseola, sarampión, escarlatina, erisipela, etc. Uso; Se aplica suave- j 

mente mañana y  noche sobre las partes enfermas.

PASTA POROSA
Composición; Grasa mineral, aceite de cade, óxido de zinc, creta prepa­
rada, azufre precipitado, resorcina, calomel, alcanfor, eucalipto. Indica­
ciones; Afecciones de la piel y  cuero cabelludo deducidas de su compo­
sición. Uso: Extender sobre gasa aséptica aplicándola después sobre la

región afectada.

DEPURATIVO INFANTIL
Composición: Dulcamara, zarzaparrilla, rábano, yodo, yoduro y  arrenal. 
Indicaciones: En las costras lácteas, eczemas infantiles, impétigos y  erup­
ciones de naturaleza escrofulosa o raquítica. Dosis; Cuando se trate de 
niños de pecho deben tomarlo las madres o nodrizas a la dosis de dos o 
tres cucharadas al día; en los criados con biberón o ya destelados, de 

media a una cucharadita de café en las veinticuatro horas.

GOTAS DEPURATIVAS (Antiherpéticas)
; Composición; Arrena!, yodo, lactato de hierro, yoduro alcalino, y  biyo- 
: duro mercúrico. Indicaciones; Eczemas, herpes, úlceras varicosas y  en 
i toda manifestación de naturaleza sifilitica. Dosis; Diez o más gotas, según 
i prescripción facultativa, antes de las dos principales comidas.

I S M I K A L
i Reconstituyente.—Rccaicíficante. —  Hemostático. —  Tónico.— Digestivo 
i Solución inalterable de cloruro calcico puro, elaboradas según la novísi- 
i ma técnica del químico profesor inglés Jhon Heliconc, que asegura el me- 
I tabolismo de! caldo y  permite se fije en la célula orgánica una vez asimi- 
I lado, lo que no ocurre con algunos titulados recaldficantes insolubles.

J. Caballero Roig A P A R TA D O  710 g
B A R C E L O N A  B
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i P r o d u c t o s  Wasscrmanni
2  Lecilina y Colesterina Wassermann.—Inyectables de 1, 2 y 5 cc. 1
I  Valero Fosfer Wassermann.—Elixir e inyectables de I cc. 1
§  Yodos Wassermann.—Gotas e inyectables de 1 cc. S
£  Oiarsen-Yodos Wassermann.—Combinación orgánica de yodo y arsénico. Gotas §  
1  c inyectables de 1 cc. 5
g  Gadíl Wassermann.-A base de aceite de hígado de bacalao. (Gadus. Morrhua.) J  
^  inyectables de 1, 2 y 5 cc. ' 1
g  Atossol Wassermann.—Afecciones de la via respiratoria. Elixir. S
g  LactO'Fosfer Wassermann.—(Sin estricnina) para niños. Solución normal de lac- S 
1  to-fosfato de cal y hiero en forma de jarabe. g
g  Aspasmol Wassermann.,—Analgésico aiiticspasniódico-gotas. M

I  A . Wassermann, S. A,-Fomento,n."63(S.M.) I
i  B A R C E L O N A  i
I  Agentes para la venta; J. URIACH & C., S, A.-Bruch, 49.-BARCEL0NA |

Ayuntamiento de Madrid



IIF

I D E J L -  C O J L i E G r I O  O F I -  

0 3 T Í5 .E  ]D]EQ M . É I > I C O SBOLETIN S
:: B A D A J O Z

]D E  3L. ü  X* ü  O  
V  I  O  I  Jí. ]D ]Ei:

Año XViil ] Enero de 1937 [ Núm. 196

Una Patria: ESPAÑA. Un caudillo: FRANCO
Una España, con todas sus características raciales sin excluir 

la romántica, que,ante el mundo entero le conquistaron el título 
de grande e inmortal; una España, comprensiva de su misión en 
la nueva era que se aveans; una España, en la que no quepan, en 
la que no hallen ambiente e¿a chusma de fracasados, vividores de 
oficio, aquellos que jamás propugnaron por nada que ro  se tra­
dujera en provecho propio, para el Sylok de tod?s categorías, para 
esos Luciérnagas, coleópteros que sólo pueden brillar en la obs­
curidad, y que brillarían, dado lo que se mueven, si les dejaran; 
una España, en fin, en que se destruya la escoria que nos arrastró 
al momento actual, y en la que todo sea rectitud, justicia y amor; 
y un Caudillo, que no puede ser otro, que no queremos otro, que 
el Generalísimo Franco, el hombre selecto, el gran español, que a 
tan inaccesible altura ansia colocar el nombre de nuestra amadísi­
ma Patria, único que puede plasmar en realidad, la España que 
anhelamos sus veidaderos hijos. Ayudémosle todos poseídos del 
máximo entusiasmo.

¡VIVA ESPAÑA! iVIVA FRANCOI

Ceregumi FERNÁNDEZ
Alimento completo vegetariano. In- 
sustiluíble en las intolerancias gas- 

tricas y afecciones intestinales,

F E R N Á N D E Z  Y C A N IV E L L  - M Á L A G A  
jal en Extremadura: Francisco Cruz Quirós CÁCERES
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Aportaciones del Colegio a suscripciones patrióticas

Para conocimiento y satisfación de los señores colegiados, in­
sertamos a continuación nota detallada de las cantidades destina­
das hasta la fecha por este Colegio a suscripciones y donativos 
de carácter pati Íctico.

2.000 ptas. para la suscripción abierta en favor del Ejército 
Salvador de España.

120 ptas. para la adquisición de seis billetes de la Lotería pa­
triótica que fueron rimitidos de regalo al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia.

100 ptas. para la suscripción abierta para adquirir ropas de 
abrigo a los niños de la Casa de Asistencia Social.

100 ptas. para la suscripción abierta en nuestra capital en favor 
de las viudas y huérfanos de la Gu-rdia Civil.

250 ptas. con destino a la suscripción abierta para el funciona­
miento de los Comedores públicos de nuestra Ciudad.

325 ptas. para la adquisición de localidades para el festival tau­
rino organizado por Falange Española en nuestra Capital en favor 
del E¡ér>.ito Salvador.

•120 pías, para la adquisición de seis bilí tes del segundo sorteo 
de la Lotería patriótica para engrosar la suscripción naciona'.

100 ptas. para levantar una fuente-homenaje a Portugal en la 
frontera de Caya.

1.000 ptas. para la suscripúón iniciada para adquirir prendas 
de abrigo a los valientes soldados y demás fuerzas armadas que 
luchan por la salvación de España (2.° dorativo para el Ejército).

Por iniciativa del presidente de este Colegio se abrió en nues­
tras oficinas una suscripción para el «Aguinaldo d^l Soldado- a 
lâ  que acudieron casi ia totalidad de las clases sanitarias, recau­
dándose en total la cantidad de 2.068 ptas. que fueron entregadas 
en la Alcaldía de esta Capital paia su curso a la Superioridad.

CAJ<^ DE S O C O R R O S  M U T U O S  DEL CO LEG IO . 
Art. 8.° Tienen derecho a dejar la cuota de auxilio todos loe 

médicos que a su fallecimiento pertenezcan al Colegio Oficial de 

Médicos de la provincia de Badajoz, lleven el tiempo preciso de 

colegiación y tengan abonada dentro del PRIMER TRIMESTRE 

la cuota anual de colegiado.

-  6 -
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H A C I E N D O  P A T R I A

El a'tículo octavo de la orden que creó la Junta Reguladora de 
Exportación e Importación abarca en su amplia extensión una 
diversidad de aspectos que pueden enfocarse c.-n el criterio mismo 
que lo inspirara; el de evitar la importación de todo aquello que 
pueda tener sustitución con nuestros propios recursos.

Se pide con frecuencia a dicha Junta autorización para la im- 
por.ación de especialidades farmacéuticas, y en gran número de 
casos se trata de preparados que en una u otra forma son suscep­
tibles de dispensarse en la oficina de farmacia, mediante una pres­
cripción magistra'. Esto sin contar que a composición análoga 
responden también otras especialidades de producción nacional.

El bien probado patriotismo de las clases sanitarias, que en las 
circunstancias presentes han puesto sus servicios con generosa 
esplendidez a disposición de las autoridades, tiene con este motivo 
una ocasión más de manifestarse, y a él se apela, excitando el celo 
de los faculía'ivos para restringir en cuanto sea posible la pres­
cripción y dispensación de especialidades no españolas, sustitu­
yéndolas por otras similares nacionales o .por fórmulas magistra­
les que puedan llenar la misma indicación terapéutica.

Salvado en primer término el inexcusable respeto que merece 
la humanidad doliente, se confía en que este requerimiento ha de 
ser atendido en be¡ eficio de los intereses nacionales, íntimamente 
vinculados en estos momentos a un riguroso equilibrio de nuestra 
economía.—E l  G e n e r a l  Je f e  d e  l o s  E j é r c it o s  d e l  S u r .

(Copiado del B . 0 .  d e l C olegio  d e  S ev illa .)

CIECTmFliCA\ID0§ 0 IEIICIIA\ILB
Recordamos a todos los compañeros la necesidad de utilizar en 

todos lo< casos los ceriificados oficiales editados por el Consejo 
de Col-gios, y declarados obligatorios por disposicit nes legales.

A los compañeros de los putblos de la provincia les recordamos 
la obligación de los Ayuntamientos de facilitar a los enfermos 
acogidos al padrón benéfico, tanto los ceitificados de sanidad y 
psíquicos, como los de defunción, que deben procurar existan 
siempre en el de la localidad donde actúen.

-  7 -Ayuntamiento de Madrid



Deben asimismo procurar que estén a la venta en todos los pue­
blos, bien en las farm adas o en los estancos o cualquier otro esta­
blecimiento, los impresos oficiales para enfermos pudientes.

En ningún caso deben extender certificaciones que no sean en 
esos impresos que se facilitan en la Tesorería del Colegio, envián­
dolos a los pueblos sin gastos para los expendedores.

De esta forma, a más de cumplir con los preceptos re^lamema- 
rios y disposiciones legales, contribuirán al sostenimiento dei Co­
legio de Huéifanos y al incremento de i.uestras instituciones de
Previsión. ,

Para los certificados oficiales de beneficencia utilícense os 
modelos B., D. y G., y para los no incluidos en beneficencia los 
modelos A., C. y F.

L A B O R A T O R IO  D E  IN Y E C T A B L E S  B . M A R T I N
Francisco Navacerrada, 47 -  MADRID -- Teléfono 50613

AMPOLLAS AUTOINYEGTABLES (Patentadas) DE SUEROS 
ARTIFICIALES. HAYEN. GLUGOSAOO. BIGARBONATADO 

Y RINGER, DENOMINADAS “AUTOMARTIN"

. NOTA DE PRECIOS PARA EL PÚBLICO 
(Timbres incluidos)

AMPOLLAS DE. 50 too 200- 300, C.C.

SUERO HAYEM........... i . . .  3‘70 4‘70 6-30 6‘60 Ptas 
7^50 »Id. GLUCOSADO.......  4‘70 5'00 6‘80

Id. RINGER................. 4'70 5‘0O 6‘80 7’60 .
■ Id. BIGARBONATADO. 4'70 5‘00 6'80 7‘6Ü •

Ampollas sin aparato inyector UNA PESETA menos 
por ejemplar.

Las ampollas «SIN APARATO INYECTOR» son para aquellos casos en que 
a un mismo enfermo, sea necesario inyectarle suero más de una vez. Adqui­
riendo el cliente el primer ejemplar «AÜTOMARTIN» con «APARATO INYEC­
TOR», este sirve para usar las demjs an:i,ollas de «‘iii aparato inyector».

Es potestativo de los señeres farmacéuticos admitir o no la devolución de 
las ampollas vacias. El Laboratorio B. MARTIN, abonará por dichos envase."', 
los siguientes precios;

Ampollas de 50 100 2C0 300 C. C.
0‘40 ' 0‘50 0'55 0‘85 Ptas.

Los gastos de transporte son de cuenta del farmaccutico remitente. . 
NOTA.—De no hacernos indicación alguna, efectuaremos los envíos «con

aparato inyector»

I

CU
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Disposiciones oficiales
Por considerarlas de interés, insertamos a continuación las si­

guientes disposiciones del Gobierno nacional:
Sustituciones de Médicos que se en­
cuentran cumpliendo patrióticos deberes

La necesidad de que, a consecuencia de hallarse cumpliendo 
con los deberes militares que la Patria exige en los momentos ac­
tuales muchos de los Médicos titulares, no determine el abadono 
en la asistencia facultativa a su cargo, obliga a esta Junta de Ue- 
fensa a disponer lo siguiente;

Pnmero Cuando un Profesor Medico que tenga a su cargo 
una Titular haya abandonado su puesto con motivo de encontrarle 
defendiendo a la Patria o a consecuencia del desempeño de 
comisión oficial importante, estarán obligados los 
partidos inmediatos a desempeñar su ministerio cerca delas tami- 
lias que h iyan  quedado sin la asistencia ,

Segundo. Esa sustitución se hara con todo cuidado_ y entu­
siasmo, a la vez que con el máximo respeto para los intereses 
profesionales del compañero a quien se sustituye

Tercero Aunque la benemérita clase medica ha dado siempre 
constantes pruebas de su patriotismo y amor a la profesión si, 
aunque no es de esperar, hubiera alguno que cometiera faltas o de­
mostrara negligencia en el cumplimiento de! imponante deber que 
?or ésta confia,íl lo  « r ia  sancionado con Pe^ 5  fi-ves.

Cuarto. Las normas para cada caso determinado serán dicta­
das por el Colegio de Médicos de la provincia.

Por la Junta de Defensa Nacio.nal, Federico  M ontaner.-

Certificados oficiales

Vista la instancia del Colegio de Médicos de la 
Burgos solicitando autorización para editar modelos 
dos a que hace referencia la orden del Mimsteno de la Gobema 
ción, ficha 31 de Julio de 19J0, vengo en lo ñara

Primero. Se autoriza al Colegio de Mediccis de ^ ^ g o s  para 
que imprima los pliegos de certificados que so icita, en la ™^m^ 
forma que los actuales, pero con la variante dé la 
partirá del uno y del sello, que en lugar d • decir «Lonsc]0 Gene 
ral de Colegios», dirá Colegio Médico de Burgos. •

Segundo. De estos certificados, habran de 1°? ^
gios de las provincias sometidas, "Jientras subsistan Ms c rcum 
tandas actuales o no haya otra disposición que modifique es^a 
de hoy.

-  9 -
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Tercero. El Colegio de Médicos de Burgos, abrirá un libro es­
pecial de Tesorería destinado a la Contabilidad de dichos certifi­
cados, para en su día rendir cuentas al Consejo Superior general 
de Colegios.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico  M on taner. 

Excedencias y licencias funcio­

narios dependientes Sanidad.

Del 6 de Septiembre de 1936. N ú m e ro  3.
La Junta de Defensa Nacional ha dispuesto que, en tanto duren 

las actuales circunstancias, la concesión de excedencias y licencias 
por enfermo a individuos pertenecientes a Cuerpos dependendien- 
tes de la Subsecretaría de Sanidad y Beneficencia, se hará por los 
respectivos Inspectores provinciales de Sanidad. Por la Junta de 
Defensa Nacional, F ederico  M o n ta n er.

Pólizas Colegio Huérfanos

Del 10 de Septiembre de 1936. N ú m e ro  133.
Como ampliación a la orden de fecha 1." de los corrientes, en 

la que se autoriza al Colegio de Médicos de Burgos para la impre­
sión de pliegos certificados, la Junta de Defensa Nacional ha acor­
dado hacer extensiva dicha autorización a la impresión de pólizas 
del Colegio de Huérfanos de Médicos, ya que éstas són comple­
mento de aquellos certificados.

Por la Junta de Driensa Nacional, Federico  M o n ta n er.

Militarización médicos y practicantes

Los valiosos servicios que, muchas veces con grave riesgo y 
casi siempre privándose de sus habituales medios d^ vida, vienen 
prestando los médicos y practicantes civiles en equipos quirúrgi­
cos, hospitales de guerra, líneas avanzadas, puestos de socorro y 
ambulancias, mueven a esta Junta de Defensa Nacional a conside­
rar que quienes con tan alto y desinteresado patriotismo se con­
ducen son acreedores a que se vele por su consideración profesio­
nal y su situación económica, siquiera sea personal y en un grado 
que siempre quede patente el sacrificio que realiza; y por ello, co­
mo Presidente de la citada Junta de Defensa Nacional y de acuerdo 
con la misma, vengo en decretar:

Primero. Mientras duren las actuales circunstancias se consi­
deran militarizados cuantos médicos y practicantes civiles estén al 
servicio de la causa nacional en equipos quirúrgicos, hospitales 
de guerra, líneas avanzadas, puestos de socorro de retaguardia y 
ambulancias.

Segundo. Consecuente con esta militarización, y por el tiempo 
que ella dure, se podrá conceder a los médicos la asimilación co-

-  10 -
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rrespondícnte a los empleos de Capitán, Teniente y Alférez, según 
categoría dentro de su cargo profesional y circunstancias especia­
les que concurran, y a ios practicantes, la de Brigada y Sargento 
con igual relación, lodos con derecho a uso de uniforme e insig­
nias del empleo;

Tercero. Los Generales Jefes de los Ejércitos de operaciones 
extenderán y firmarán los nombramientos, a propuesta razonada 
de los Jefes de los servicios sanitarios, informada y remitida por 
conducto de los Generales de las Divisiones.

Cuarto. Los médicos y practicantes militaiizados por este 
Decreto dependerán, a todos los efectos de servicios, destinos, 
comisiones, etcétera, de la Jefatura de Sanidad Militar de la Divi­
sión respectiva, la que les reclamará el haber correspondiente al 
empleo a que hubieren sido asimilados, que percibirán a partir del 
presente mes de septiembre.

Quinto. Los Generales Jefes de los Ejércitos de operaciones 
darán cuenta a esta Junta de Defensa Nacional de la categoría, 
destino y nombre de los militarizados.

Dado en Burgo, a 13 de septiembre de 1936.— M ig u e l C abanellas.

Dos necesidades movieron a esta Junta de Defensa Nacional a 
dictar el Decreto número 110, sobre militarización y asimilación de 
los Médicos civiles, que voluntariamente prestan sus servicios en 
los distintos cometidos que señalabam Uno de ellos, el de la con­
sideración profesional, para desempeñar el cargo con la autoridad 
y prestigios necesarios, es justo tenerlo en cuenta para aquéllos 
que, movilizados como soldados o clases, prestan servicio de Mé­
dicos, Veterinario o Practicantes, y para los que lo hacen volunta­
riamente, pero por no tener que ausentarse de la residencia, pueden 
atender su clientela particular, y por ello, la Junta de Defensa Na­
cional, acuerda, por resolución de esta fecha, que a los Médicos, 
Veterinarios y Practicantes, estos últimos con título, que siendo 
soldados o clases del Ejército, presten servicio como tales faculta­
tivos, así como actos civiles en ejercicio de su cometido en algún 
Centro o unidad militar, se les confiere la asimilación honorífica a 
los mismos empleos y con los mismos trámites de concesión que 
señala el citado Decreto número 110, y orden número 192.

Por la Junta de Defensa Nacional, Federico  M ontaner.

C A JA  DE S O C O R R O S  M Ú T U O S  DEL COLEGIO, 
Art. 8 .° Tienen derecho a dejar la cuota de auxilio to­
dos los médicos que a su failecimiento pertenezcan al 
Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Badajoz, 
lleven el tiempo preciso de colegiación y tengan abonada 
dentrodel PRIMER TRIMESTRE la cuota anual del colegiado.

-  11 -
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Inscripción de fallecidos en el Registro Civil.

Consecuencia natural de toda guerra es la desaparición de 
personas, combatientes o no, victimas de bombardeos, incendios u 
otras causas con la lucha relacionadas, acaecienno_ que no obs­
tante la certeza del óbito, la identificación de los cadáveres, ya por 
ser desconocidas las personas en el lugar en que su muerte ocu­
rriera o por aparecer deformes o descompuestos, resulta labor
imposible. _ . , *

Estas circunstancias, que motivaron últimamente el üecreto 
de 19 de mayo de 1923, demandan ahora con más intensidad la 
adopción de una medida análoga tendente a facilitar la inscripción 
de ausencias, desapariciones o fallecimientos, con objeto de que 
lás relaciones patrimoniales y familiares puedan normabzarse sin 
aquella demora-que impondría la observación de preceptos noto­
riamente inadecuados en el presente caso.

A este efecto,
D I S P O N G O

Artículo primero. La inscripción de fallecimiento o la desapa­
rición de personas, ocurridas con motivo de la lucha contra el 
marxismo, fueren o no aquéllas combatientes, se verificará en el 
Registro Civil dtl último domicilio, y si ésta no constase, en el de 
lá naturaleza del individuo de que se trate, lográndose una u otra 
mediante un expediente que habrá de tramitarse ante el Juez de 
primera instancia competente. '

Artículo segundo. Transcurridos que sean cinco anos desde 
la inscripción de los desaparecidos, el Juez que la decretara, a ins­
tancia de parte interesada, declarará la presunción de muerte con­
fórme a lo ordenado en los artículos ciento noventa y uno y si­
guientes del Código civil.
‘ Artículo tercero. Por la Comisión de Justicia, dependiente de 

la Junta Técnica del Estado, se redactarán las órdenes oportunas 
para el desenvolvimiento y cumplimiento de lo decretado.

Dado en Salamanca, a ocho de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.—Francisco Franco.

Aclaración Decreto núm. 110 sobre Militarización de Médicos.

Organizada la Secretaría de Guerra, y a los fines de unificar la 
militarización de ô.s M édros, Farmacéuticos, Veterinarios y Prac­
ticantes según se dispone en el Decreto número 110 de la Junta de 
Defensa Nacional ne fechi 13 de Septiembre; Orden número 265 de 
1 ° de octubre (B. O. núm. 33); O rd.n rúm  192 de fecha 21 de s p- 
üembre (B. O.) núm. 28), y Orden de 8 de octubre (B. O. del E.) 
vengo en disponer que u i lo sucesivo se harán los nombramientos 
por la Secretaría de Guerra, previo informe de los Jefes de Sanidad 
Militar de las respectivas Divisiones, Jefe del Cuerpo o de la colum-

Not
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há en que hayan prestado sus servidos y del Jefe Provincial délas 
Milicias, cuando el candidato a militarizado perteneciera a elles.

Se aclara el mencionado Decreto número 110 en el sentido de 
que, únicamente'se reclamarán haberes a los militarizados cuanao 
pre.^ten servicio fue^a de su residencia habitual y no cobren otro 
sueldo del Estado, Provincia o Municipio, habere s que también de­
berán reclamarse a ios Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios y 
Practicantes en el caso de que movilizados como clases o soldados 
se les haya conferido empleo honorífico y con la condición de que 
presten efectivamente los servicios propios de su respectiva pro­
fesión. ^  ^  ,

Burgos, 23 de Octubre de 1936.—El General Jefe, G. G il Yuste.

Normas para cumplimiento Decreto inscripción fallecidos.

En currplimicn'o del Decreto número 67, y oída la Comisión 
de Justicia, vengo en disponer:

Articulo primero. En la tramitación de los expedientes para 
lograr la inscripción de fallecidos o desaparecidos a que se refiere 
el citado Decreto, se observarán las siguientes normas:

a) Podrán instar la incoación de Dichas actuaciones el Minis­
terio Fiscal, el cónyuge y los parientes del desaparecido hasta el 
cuarto grado o los iniercsados parrimonialmcnte en la muerte de 
éste, siempre que deduzcan su pretensión dentro del plazo de seis 
meses, a contar desde la publicación del presente Decreto en el 
B o le tín  O fic ia l d e l E s ta a o , en cuanto a poblaciones que estén al 
presente en poder de nuestro Ejército, y en igual plazo, a contar 
desde la fecha de su sometimiento, respecto a las poblaciones que 
se vayan rescatando al enemigo.

También podrán determinar dichas insciipcioncs los Jefes de 
las fuerzas militares o militarizadas, a cuyo efecto deberán enviar 
(lichos Jefes a los Jueces de Primera instancia o municipales o al­
caldes más cercanos a! lugar en que se encontrasen relaciones de 
los individuos a sus órdenes que hubiesen desaparecido, haciendo 
constar en las mencionadas relaciones el mayor número posible 
de las circunstancias personales de los mismos, especialmente res­
pecto al lugar de su naturaleza y domicilio, asi como las referentes 
al hecho de su desaparición.

b) E l  J u e z  municipal o alcalde que recibiera I p  citadas rela­
ciones las remitirá con los documentos, si los hubiere, e informe 
comprensivo de las notici’S que haya pedido obtener respecto a 
las c rcuns an cas  pérsonah s de la.', víctimas presumas y i<-s rela­
cionadas con il hecho de su d. s=ipsTÍción o muerte, en el plazo 
máximo i:e cinco días, al Juez de Primeia instancia de su partido 
ludiciil y éste deci'irá  su cropi.n com etenci-, y caso de no ser 
competente, e.;viará lo actuado al Juez d ’ P inera  instancia del 
domicilio o naturaleza del desaparecido o presunto mueito, cuan-
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do aquella circunstancia aparezca justificada con la información 
que en todo caso practicará acerca del hecho de la muerte o des­
aparición y fecha cierta o aproximada de éstas. Cuando se trami­
tase el ex :cdiente en sitio distinto al del lugar de naturaleza del 
desaparecido, se pondrá su incoación en conocimiento del Juez de 
Primera instancia del partido a que pertenezca el pueblo de dicha 
naturaleza, a fin de evitar la posible duplicidad de expedientes que 
h'-gan referencia a una misma persona.

c) El Juez del domicilio o naturaleza del presunto muerto o 
desaparecido podrá ampliar las informaciones referidas por sí o 
por los Jueces o autoridades que acordare a quien se diríja direc­
tamente, y cuando considere aquéllas completas, pasará el expe­
diente al Ministerio Fiscal, el que, en término de tres días, podrá 
solicitar la ampliación de aquéllas, y no haciéndolo o practicadas 
las que se hubiesen solicitado y declarado pertinentes, dictará auto 
aprobando o no la información practicada y ordenando en su caso 
la inscripción en el Registro Civil de la defunción que proceda.

Si esta no resultase acreditada y sí sólo la desaparición, lo de­
clarará así en su referido auto, mandando igualmente se inscriba 
dicha desaparición en aquel Registro.

d )  El Juez municipal encargado del Registro Civil respectivo 
practicará en la forma ordinaria las inscripciones de defunción

jiii'i

I Dos novedades “Egabro”
I  Paralenter. Alimento antidiarréico sin astringentes. 
I  Fórmula originalísima. Alto índice nutritivo y asimilación to- 
i  tal. Energética en estado naciente: Indicado en DISPEPSIAS, 
I  GASTRO-ENTERITIS. ENTEROCOLITIS y en todos los 
i  trastornos gastro-entéricos de tipo emético o tipo diarréico 
i  con o sin fiebre- Sj> mpre que se quiera conseguir el RESTI- 
y TUTIO AD INTEGRUN de la función digestiva del nino, del 
I  infante o del adulto. Cada caso de ensayo será un éxito clí- 
I  nico indudable.
I  Febrifugol al Piramidón: El máximo de las probalidades 
i  curativas en las fiebres tíficas, colibacilares, etc., por los ma- 
I  ravillosos efectos de la PLATA COLOIDE y la UROTRpPI- 
i  N A acentuados acusadamente con el PIRAMIDON, antitérmi- 
I  co definido por Krehl en sys matices de tolerancia e inocuidad, 
i  Indicaciones y dosis: Les mismas exactamente que las 
I  del FEBRIFUGOL simple.
i  Servimos muestras a los señores Médicos indicando estación destino.
I  LABORATORIO «ÉGABR0«. -  CABRA (CORDOBA)

-  14 -
Ayuntamiento de Madrid



p

acordadas. Las de los desaparecidos se extenderán también en los 
libros corrientes de la sección tercera de dicho Registro Civil y en 
las hojas y libros correspondientes, pero en el espacio en blanco 
destinados en aquellos libros a notas marginales.

Artículo segundo. Podrán comprenderse en un solo expe­
diente las infotmaciones que se refieran a varios individuos, siem­
pre que éstos hayan desaparecido en un mismo hecho de armas o 
accidente relacionado con la guerra, en cuanto a las diligencias 
referidas en el apartado b) del artículo anterior, y el Juez que co­
nozca del expediente, luego de practicar dichas diligencias, enviará 
los testimonios de particulares que sean pertinentes a los demás 
Jueces de Primera instancia a quienes corresponda el lugar del 
domicilio, o en su defecto, el de la naturaleza de las personas 
comprendidas en la información de que se trata.

Articulo tercero. En el caso de que apareciesen los individuos 
cuya defunción o desaparición hubiese sido inscrita, podrán re­
currir al Juzgado de Primera instancia en cuyo partido se hubiese 
practicado aquélla y solicitar la cancelación d d  asiento.

Artículo cuarto. El Juez de Primera instancia, previa la prác­
tica de las diligencias que estime convenientes y oído el Ministerio 
Fiscal, dictará auio estimando o desestimando ia pretensión dedu­
cida; en el primer caso, ordenará el Juez municipal la cancelación 
del asiento respectivo y de la nota marginal de la partida de naci­
miento del individuo inscrito y exigirá certificado expresivo de 
ellas, que unirá a las diligencias antes de ser archivadas.

Artículo quinto. Dicha resolución será final del procedimiento 
especial, pero sin prejuzgar el juicio declarativo ordinario que de­
jará a salvo para ventilar en definitiva, el estado civil de los inte­
resados.

Artículo sexto. Ni por las diligencias aludidas anteriormente, 
ni por operación alguna relacionada con estas inscripciones, de­
vengarán derechos los secretarios judiciales ni los encargados de 
los Registros y secretarios municipales.

Artículo séptimo. Los jueces de Primera instancia reclamarán 
de sus subordinados y enviarán a los Jefes Militares o de fuerzas 
militarizadas, relación de las inscripciones practicadas en virtud 
de las de los mismos recibidas a tales efectos.

Artículo octavo. Los autos apt obando las informaciones prac­
ticadas conforme a este Decreto, una vez hecha la inscripción de 
defunción en el Registro civil correspondiente, producirá los mis­
mos efectos que en la inscripción ordinaria y las inscripciones de 
desaparición surtirán idénticos efectos jurídicos que la declaración 
de ausencia que regula nuestro Código civil.

Dado en Burgos, a 10 de noviembre de \9 3 6 .— t i d e l  D á v ila .
Exemo. Sr. Presidente déla  Comisión de Justicia.

(C ontinuará)
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Productos de absoluta
solvencia científica

CACO D IO L— Solución inyectable de Cacodilato de sodio purísimo en

8 r c S S S i " l l ''S “ L S ^ ^  sodio iotensivo, „ d .  nuevo, más 
clínico y más científico, que une a su perfecta tolerancia por cualquiera 
de las vías (subcutáneas,.intramuscular o intravenosa) la exaltación de su 
acción tónico-reconstituyente.

CACODIOL.—Cacodilato intensivo moderno.

NEUMOTONIL
Jarabe. Tiocol Rocho, Gomenol, Lactofosfato de cal. Jarabe de Tolii y

^°’caíma'la1oP¿icatriza lesiones y reanima el estado general. El más 
rápido y seguro de todos los anticatarrales que existen.

NEUMOTONIL
Inyectable.— El moderno tratamiemto de los estados catarrales, agu­

dos o crónicos, se realiza fielmente mediante las inyecciones indoloras 
de Neumotonil, la medicación tia'sáraica de garan̂ ^̂ ^

El médico moderno sólo prescribe NEUMOTONIL,

HIPOVITAL
jarabe de Hiposfosfitos con ferratina y zumo vitamínico de frutas.
TONICO RECONSTITUYENTE. Las mayores autoridades medicas afir­

man que HIPOVITAL es el tónico insustituible de la iníarc:', de las em­
barazadas y lactantes.

Anótelo como producto de reconocida solvci-cia cici. ii.c...

CALCIOMON
Medicación cákica intensiva que responde a K'.ia*- l.-.s ex pemas c e 

la clínica

Muestras ^ l i t e r á i a i  Ú M B B  M O N TEflO  OE ESFlNOSft
VllLhllUEVA DE LA SERENA (Badajoz)

i DElEgaciD!! BU m t  FERItrniDEÍ DE IOS RIOS, 86, BlllO -  TeIÉId i  ÍÍ652 ch
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S E C C I Ó N  C l L E I ^ 'T Í E I C á

G _ A _ : R . B X j : t T O O  s : x j : M : _ A . a s r o

Observaciones prácticas sobre sii 

frecuencia, tratamiento y profilaxia

En forma endémica y a veces con explosiones epidémica':, se 
presenta la CARBUNLOSIS en algunos pueblos extremeños y 
aunque es una ei.f.-rmedad rara en todos aquellos lugares en que 
se curap.en todos los preceptos higiénicos, y podemos considerar 
como pasados aquellos terribles tiempos de los C am pos m a ld ito s  
y de los rostros desfigurados por el fuego que conservaron, P er  
sen iper \a  m a rc a  ignomiosa de sus descuidos higiénicos, cuando 
no pagaron con la vida un tributo del que hoy parece que e tamos 
redimidos, no puedo resistir a la tínt.:ción de comunicar mis ob­
servaciones, per si pudieian ser de a'gún provecho.

El Carbunco, enfermedad endémica, infecciosa y contagiosa 
producida r or un germen bien conocido, el Bacillus Antmíacis ó 
Bacteridia Carbuncosa ce Davaine, se caracteriza por un procedo 
necrosante local y tóxico general de fácil diagnósiico, cuando se 
presenta en U do su desarrollo; peio difícil en sus primeros esta­
dos, o cuando no es en su forma típica, y de un pronóstico que si 
antes era gravísimo, hoy gracias al éxito curativo de la serotera- 
pia, es á subordinado como en la Dificria a su precoz tratamiento 
por su precoz Diagnóstico. El origen de la infección, hemos de bus­
ca' lo en los animales que padecen c^ta enfermedad, bovino, lanar 
y cabrío piincipalmente, llamada Bacera o Mal del Bazo, animales 
cuya transmisión de unos a oíros se hace por mediación del apa­
rato digestivo en la siguieníe forma:

Al morir un animal ei fermo, y ser enterrado a poca profundi­
dad, sin ser previamente destruido, la bacteridia se transforma en 
espora, en cuya forma es muy resistente, transportado más tarde 
por las lombrices de tierra, llega a la superficie, y de aquí es inge­
rida con la hierba por k  s animales que pastan, volviendo a tomar 
su forma primitiva infectando la sangre del ar.imal y produciendo 
la muerte de éste por sep'icemia. Si esta sangre infecta al hombre 
pr.r cu Iqnier medio que s a, veremos en él p-oducirsc la enferme­
dad; el germen s . encuentra ent. nets por co taminación en todas 
las pa tes I el 3 : iraa), cuern, s, cicl, etc., ¡os que al ser manipulados 
con un f.n indu.trial pueden nuevamente infectar a los que lo 
manejen. . ,

El Bacilo Carbuncos-^, se presenta como un bacilo corto, re­
choncho y co:tado con borces limpió'?, y cuandcj en malás condi-
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cioncs de existencia esporuia, redondeado, siendo en esta forma 
exlraordinariamenfe resistente.

Suelen describirse tres formas de carbuncosis según su_locali­
zación. Intestinal por ingestión de gérmenes, pulmonar por inhala­
ción de los mismos (las dos de muy difícil diagnósti;.o_y poco fre­
cuente, salvo cuando van acompañadas de hemorragias y en las 
deposiciones y expectoración aparacen los baciU‘‘s) y la tercera 
cutánea, la más importante por su frecuencia y de la qne me ocu­
paré solament<; parece ser necesario pa a que la infección se pro­
duzca que haya una pequeña erosión, una puert j de entrada y esto 
lo prueba su ioca.ización preeminente en piel, y en aquellas regio­
nes más descubiertas y susceptibles de vulneración. (Pas'eur ya lo 
había indicado, y mucho después Besredka <.o i sus estudios sobre 
inmunización local, demostró la necesidad de esta efracción como 
puerta de entrada, y últimamente Panton y Beniaus demostraron 
que únicamente inoculando en plena dermis el germen produciría 
la enfermedad, pues si llega a ser inoculado en el tejido subcutá­
neo, prontamente son fagocitados y destruidos.La prueba fué hecha 
introduciendo unos tubitos cerrados a la lámpara con caldos tóxi­
cos de Bacillus Antrs, rorapiendo'os después de cicatrizada la he­
rida cutánea utilizada para su introdución, y no se produi.ía la en-

A N I A S

P R I N C I P I O  
A I S L A D O  
C O N  HI E RRO

J  R  B  E
C A D A  PRASee o s  lOO C.C eONTiSNi 
Sb  PRINCIPIO A N T I A N B M I C O  D S  
IDQO 9 R »  OS RABBCO
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H I G A D O  
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I I M Y  E C T A B L E
L A  B PICAC IA  D a  ZOOO S R Í  OS

P R O D U C T O  N E T A M E N T E  N A C I O N A L
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fermedad ni la pústula); esto nos demostraría también su menor 
frecuencia en las localizaciones pulmonar e intestinal. Sucede igual 
que el muermo, enfermedad a la que el hombre es poco receptivo 
y que precisa también una puerta de entrada, para producir la pri­
mera manifestación morbosa cutánea.

Carbunco y Pústula maligna son sinónimos, no así Carbuncosis 
por poder existir esta afección sin pústula, Eñ efecto, se describe 
una forma como aparte y dif- rente de la pústula, llamada E dem a  
M a lig n o  (Bourgeois), en el cual no encontramos la puerta de en­
trada, habiéndole hecho la inoculación en masa por frotamiento, 
como cuando se hace ut.a fricción mercurial, al verificar el desue­
llo de un animal infestado.

Como aserto de esta forma está la siguiente HISTORIA CLÍ­
NICA: José Perera M., de sesenta anos de edad, natural de Higuera 
de Vargas, hortelano. Consulta por tener una gran hinchazón en la 
mano derecha, que se le extiende hasta e| anrebrazo, hinchazón 
que no puede precisar cómo le ha sido producida; pero que se le 
ha formado en menos de 48 horas; él supone que en el campo le ha 
podido picar un bicho. Examinada la mano con detenimiento se 
nota en ella, en región dorsal, un gran edema, blanco, indoloro y 
pastoso (no se nota fluctación en parte ninguna ni puede obser­
varse ef( acción o lesión alguna de la piel); puncionada la mano en 
esta región no da pus. Insisto mejor en el interrogatorio y recuer­
da, que la tarde anterior a la que se notó el edema, ayudó a un 
cabrero a d eso lla r  u n a  res que se  le h a b la  m u erto . Sólo por este dato 
diagnosti:o de carbunco, y con el tratamiento específico después 
de un curso bastante grave con fuerte hipertermia, vómitos, cefa­
lea y delirio cede la enfermedad, habiendo consumido unos ciento 
cincuenta centímetros cúbicos de suero, cuarenta cc. cada seis ho­
ras, combatiendo la hipertermia con Piramidón y tratamiento local 
con Licor de Van Svieten, siendo dado de alta a los ocho días.

No obstante, lo que existen so!o son gradaciones, pues en el 
desarrollo de la pústula de tiempo vemos que hay pústula, vesícula 
y edema, empezando la lesión por este último y desarrollándose 
progresivamente la vesícula y después la pústula, que a la vez se 
rodea de nuevas vesículas, no siendo la pústula más que la necro­
sis o término final de la lesión local; pero como además hay ma­
nifestaciones generales, éstas consisten en fenómenos de intoxica­
ción y septicemia, siendo éstos los que marcan la gravedad de la 
enfermedad, producida por los microbios que han pasado a )a 
sangre. (El doctor Matilla ha conseguido m rontrar el gérraen del 
carbunco en hemocullivo a los seis días de iniciada la tnfermedad, 
y en ocasioi.es, antes que el c dema local y los f. nómenos si pticé- • 
micos ¿e hayan presentado, afirmando, por tanto, ser la enferme­
dad desde su principio, como sucede en los animales, una verda­
dera septicemia, demostrada igualmente cen anterioridad por las
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experiencias de Raimberí, Bradford y Bell y las investigaciones de 
Guillaim y Gy, a 'í  como las posteriores de Delater y Calméis. Por 
otra parte, no habiendo encontrado el bacillus antrhacis en la le­
sión local en a'gunos casos, admi e esta lesión solamente como 
una consecuencia del dermotropismo especial del germen.)

El edema es la significación de la reacción inflamatoria, pro­
ducido por el acumulo de leucocitos dispuestos para luchar con 
los gérmenes, como así se ve en un corte microscópico de la lesión, 
la vesícula, es un verdadero cultivo microbiano. A veces el edema, 
por su localización en cuello y enorme desarrollo,- puede producir 
una verdadera axfisia por compresión (ver fotografía núra. 1); este 
edema es duro, blanco e indoloro (con tractos rojizos a veces por 
linfáticos engrosados que aparecen como irradiados desde la pús­
tula.) La vesícula tiene un color amarillento sucio, puncionándola

V* V* *

(1) (2) 
sale un líquido de serosidad de este mismo color; la pústula es 
negra muy dura con el carácter importante de estar hundida en el 
edema, el cual por su parte más externa se rodea de un rodete sa­
liente que lo separa bruscamente de la piel normal (ver fotografía 
núm. 2.) E s  d e  ex tra o rd in a r io  in terés  el EDEMA INDOLORO, sín­
toma esencial y característico cuando no existen en otras regiones 
del cuerpo. El laboratono también puede informar el diagnóstico,

(C on tinuará)

Horas ce oficinas def Colegio: Todos los 
días laborables de 12 a 14 y de 16 a 20  
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BADAJOZ.—Conserjería del Colegio. 

Expendeduría de Tabacos núm. 1, 
Meléndex Valdcs, -1. Expendeduría 
de Tabacos del Casino de Badájoz.

Albnrqiicrque.—Don Agustín Piílero 
Rodríguez, secretario del Juzgado 
municipal.

Alconchel.-Don Lui.s Nogales, Admi­
nistración Subalterna de Tabacos.

Almendralejo.—Don Patricio Nava- 
rrete, Administración Subalterna 
de Tabacos.

Aziiaga.—Don Antonio Juan Barbe- 
rán. Administración Subalterna de 
Tabacos.

Barcarrota.—Señorita doña Angélica 
García, Expendeduría de Tabacos.

Bienvenida.--Sra. Viuda de Erancisco 
Núflez, Expendeduría de Tabacos.

Burguillos del Cerro.—Don Eulogio 
Moriche,Expendeduría deTabacos.

Casillera.—Don Camilo Salamanca, 
Administración Subalterna de Ta­
bacos.

Cabeza de! Buey.—Don Alfonso Mori- 
je. Expendeduría de Tabacos.

Campanario.—Don Ricardo Gallar­
do, Expendeduría de Tabacos.

Don Benito.—Don Guillermo Nico- 
lau, Administaación Subalterna de 
Tabacos.

Fregenal de la Sierra.—Don Carlos 
Pin García, Adrainistración Subal­
terna de Tabacos.

Fuente de Cantos.—Dona Carmen 
Maclas, Subalterna de Tabacos.

Fuentes de León.- Doña María Se­
rrano de Monje, Expendeduría de 
Tabacos.

Granja deTo|rehermosa.—Don Anto­
nio EsquiUiclii, Expendeduría de 
Tabacos.

Guareña. —Don Ignacio Fernández 
Picón, Expendeduría de Tabaco.';.

Herrera del Duque.—Don Timoteo 
del Carpió, Administración Subal­
terna de Tabacos.

Hornachos.-Doña Enriqueta Valdés, 
Expendeduría de Tabacos.

Jerez de los Caballeros.—Don José 
Boch, Administración Subalterna 
de Tabacos.

Llerena.—Don Aurelio Cabeza, Su­
balterna de Tabacos,

Los Santos.—Don Femando Reyes 
Expendeduría de Tabacos.

Mérida.—DonBaldomero Pablo, Ad­
ministración Subalterna de Taba­
cos.

Montijo.—Don C. Tejada, Objetos 
de escritorio.

OÜvenz.a, —Doña Vicenta Proenza, 
Expendeduria-de Tabacos.

Oliva de la Frontera.—Don Fernando 
Feito, Farmacia.

OrcHana la Vieja.—Don Gregorio 
Herrero, Subdelegación de Ceiillas

Puebla de Alcocer.—Don Rafael Mu­
ga, Subdeiegación de Cerillas.

San Vicente de Alcántara.—Viuda de 
Antonio Jodies, Subdeiegación de 
Cerillas.

Siruela.—Don Eduardo Daza, Subde­
legación de Cerillas.

Talarriibias.—Don Manuel Correas, 
Subdeiegación de Cerillas.

Usagre.—Doña María Vivas, Expen- 
dednria de Tabacos.

ValeiU'ia del Ventoso.—Doña Rita 
Uominguez, Expendeduría de Ta­
bacos.

Viliomieva del Fresno.—Sra Viuda 
de Antonio Rastrojo, Expendedu­
ría de tabacos.

Vilianueva de la Serena.—Don Sal­
vador RenialiPti, Administración 
Subalterna de Tabacos.

Zafra.—Don Jum; María Laguna, Ad- 
niini.stración Subalterna Tabacos.

NOTA.—Todos estos depósitos surtirán a los expendedor::.': de- lo.s pueblos liniitro- 
ics, abonándoles el 4 por ICO por cotrisión de ventas.
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Instituto Pueris
DE

Manuel González Mencses
Catedrático y Farmacéutico

C A B R A  ( C ó r d o b a )

Alimento Thayma
( P A R A  L O S  N I Ñ O S )

Especialidad registrada en agosto de 1935

Puede considerarse como específico de las distrofias y = 
diarreas.—Alimento singular para criar niños normales. 
Excelente, también, para ancianos, enfermos, convalecientes, 
personas delicadas, etcétera.

La fórmula del ALIMENTO THAYMA está muy estu­
diada y se ha ensayado en innumerables casos con éxito 
brillantísimo.

Otras especialidades del Instituto Pueris
FEBRIFUGO THAYMA.
EUDINOL (gran tónico.) En forma de elixir y en inyec­

table.
ANTICATARRAL THAYMA.

Se remiten gustosamente muestras a los señores |
médicos S

I

Al
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LABORATORIO FARMACEUTICO

Pons, Moreno y C.
Director: D . Bernardo Morales

BURJASOT ^
Tosferina de los niños. Tos crónica y rebelde, 
de los adultos. Infalible e inofensivo. 

llgBiitBS exclusivas: f. URIACH Y C®. S. A. (BaitElona)

(ELIXIR E INYECTABLE)
Medicación dinamófora y regtneradora de,; 
los estados consuntivos. A base de fósforo' 
arrhenal, nucleinato de sosa y estricnina.

Septicem iol
(INYECTABLE)
Insustituible en la terapéutica de las enferme­
dades infecciosas. Estimulante general de las 
defensas órgánicas a base de colesterina, go- 
menol, alcanfor y estricnina.

[u s is to lin a
(SOLUCION E INYECTABLE)
Preparado cardio-tónico y diurético a base de 
tinturas alcohólicas decoloradas y valoradas 
de digital, estiofanlus y escila.

M u t a s á o
(INYECTABLE)
Tratamiento bismútico de las espiroquetosis 
en todas sus formas y manifestaciones. Per­
fectamente tolerable.

AI pedir muestras indíquese estación ferrocarril.

Ayuntamiento de Madrid
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PALUDISMO
LAVERANSAN

Poderoso contra fiebres palúdicas, 
tónico, aperitivo y reconstituyente

C O M P O S iC É r C a d a  pildora Laverao^ari contiene! '

Clorhidrato de qq................ . ■ ■ 15 centigramos
Arrhenal....................................... 1 *
Protooxalato de hierro..................... 2 »
Polvo nuez vómica . . . . . .  1 *
Extracto blando genciana. . . .  5

■ Caja de 40 pildoras, pesetas 6'50

Muestras a disposición de ios sefiores módicos

Laboratorio Bazo
Ribera dcl Fresno (Badajoz)

-------------------------------------------------  *-

i
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(f Sojina “CELSUS” "
j (Tac Tjunys japonés)
j Alimento vegetal preparado con harina de Soja hispida que 

produce 4.700 calorías por kilo

For su riqueza en materias proteicas no tóxicas en fósforo, calcio 
y vitaminas A. B. y D., por su escasa proporción en hidratos de car­
bono y por la presencia de un fermento parecido al B. láctico, la 
SOJINA, que tiene grato sabor, y que por la diastación que han sufri­
do sus componentes es tolerada por los estómagos más delicados. 
resulta ser un alimento completo de gran valor nutritivo.

Un bote de SOJINA equivale a 6 litros 
de leche y a 2 kgs. de carne

I N D I C A C I O N E S
En los nlflos, especialmente en las colitis.
En las EMBARAZADAS y LACTANTES.
En las DIETAS VEGETALES, sustituyendo en los alimentos de 

origen animal con mucha ventaja por su acción antianafiláxica.
Indicada en la DIABETES y en los ECZEMAS y URTICARIAS 

alimenticias.
Complemento nutritivo en niños y  adultos sanosy convalecientes

1 i L ile ia tu fa s  f  fn iiEstfas a d isp o sic ió n  de los señ o ies M é d ico s  i ]

I i Instituto Latino de Terapéutica, S. A. | i¡
I  i Antes Laboratorios "Celsus” \ |
ji i Trafalgar, núm. 13 - B A R C ELO N A  - Apartado 865  | ^
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P R O D U C T O S  '

M E D I C I N A L E S

L A  T O J A
DE A P L I C A C I Ó N  

EN DERMATOLOGÍA

Pomada «Antibacilosa»
Afecciones tuberculosas.

Pomada «Antiacné»
Una verdadera crema sin grasa para el trata­
miento del acné.

Pomada «Antiescamcsa»
A'ecciones escamo.'.-s, seborreides, eczemas 

‘''^aorreicos y amiar.táceos, pitiriasis, psoriasis, 
parapsoriasis.

Pomada «Antipiógena»
, Ipéti'os, iolívuHti.', piodernrt.o.
Pomada «Antieczematosa» (A)

Para eczemas agudos.
Pomada «Antieczematosa» (C)'

Para eczemas crónicos.
Pomada- Anticongestiva»

Eritemas, Prurito, Dérmitir.
Pomada- Antiséptica»

1 II T fW A  iniciado la fabricación de Pomadas 
L A  l U J A  medicinales después de numerosos 
ensayos practicados por reputados Dermatólogos de 
España.y del extranjero, y de asiduos estudios clíni­
cos y de laboratorio, logrando que las maravillosas 
cualidades terapéuticas de los lodos de la Toja, 
aplicados hasta aliora en estado natural, tengan una 
aplicación má-s práctica en !a forma de pomadas.
DE VENTA EN FARMACIAS • PRECIO DEL TUBO, 3,50

Pídanse muestras y literatura a los Distri­
buidores generales para España y Marrue­
cos: Bermúdez de Castro y Sánchez, S. L., La 
Coruña -
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